
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00114-00-00  AUTO N.  

 

Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA. 

Demandados: JOAQUÍN DARÍO ÁNGEL JARAMILLO. 

 

Para continuar el trámite del presente proceso se DISPONE DECRETAR: 

 

1. Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros 

o que a cualquier otro título bancario o financiero, posea el demandado JOAQUIN DARIO 

ANGEL JARAMILLO, con Cédula de ciudadanía No. 19160867 en las siguientes entidades 

bancarias, sobre las sumas y porcentajes que sean legalmente embargables- control, que 

deberá efectuar la corporación respectiva: 

BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BBVA COLOMBIA, BANCO CITIBANK, CORPBANCA, AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, POPULAR, FALABELLA, SUDAMERIS Y AGRARIO, y demás señaladas por 

el demandante. 

LIMITE: $414’489.814,02. SECRETARIA LIBRE Y REMITA COMUNICACIONES que 

correspondan. 

 

. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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